
  
    

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACÁ  
Email jprmpalbojaca@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bojacá, 21 de octubre de 2022 
 
PROCESO: 250994089-001-2020-00022-00  

CLASE: Simulación 

 

En atención a la solicitud elevada por el abogado Ciro Antonio Triana 

Galeano, este Juzgado 

DISPONE: 

1. Ordenar por secretaría el cumplimiento de lo dispuesto en el 

numeral 2 del auto de fecha 9 de julio de 2020; para tal efecto, 

como quiera que la demanda se presentó de forma física, la parte 

interesada deberá asistir al Juzgado.  

2. Ordenar a costa del solicitante, la expedición de la copia del auto 

mediante el cual se rechazó la demanda. Secretaría, proceda de 

conformidad.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACÁ  
Email jprmpalbojaca@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bojacá, 21 de octubre de 2022 
 
PROCESO: 250994089-001-2021-00040-00  

CLASE: Ejecutivo para la efectividad de la garantía real.  

 

En atención al informe secretarial que antecede y conforme lo previsto en 

el artículo 132 del C.G.P., este Juzgado 

DISPONE: 

1. Requerir a la parte actora, previo a resolver sobre el avalúo 

comercial que presentó, con el fin que dentro del término de cinco 

(5) días aporte el avalúo catastral del inmueble objeto de hipoteca. 

(Art. 444 del C.G.P.) 

2. Ordenar por secretaría efectuar la respectiva liquidación de costas.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACÁ  
Email jprmpalbojaca@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bojacá, 21 de octubre de 2022 
 
PROCESO: 250994089-001-2021-00110-00  

CLASE: Ejecutivo  

 

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que la parte ejecutada 

se notificó de forma personal, conforme lo previsto en el Decreto 806 de 

2020, quien dentro del término de ley no propuso excepción de mérito 

alguna.   

Por lo anterior, se impone dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2° del 

artículo 440 del C.G.P. y, por ende, este Juzgado 

DISPONE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante con la ejecución en los términos del 

mandamiento de pago de fecha 29 de octubre de 2021.  

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito conforme lo previsto en el 

artículo 446 del Código General del Proceso.  

TERCERO: Decretar el remate y avalúo de los bienes que se encuentren 

embargados o que se llegaren a embargar de propiedad de la demandada. 

CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $1’000.000. Liquídense. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACÁ  
Email jprmpalbojaca@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bojacá, 21 de octubre de 2022 
 
PROCESO: 250994089-001-2022-00021-00  

CLASE: Ejecutivo para la efectividad de la garantía real.  

Se aprueba la liquidación de costas efectuada por la secretaría del 

Juzgado, por encontrarse ajustada a derecho. (Art. 366 del C.G.P) 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACÁ  

Email jprmpalbojaca@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bojacá, 21 de octubre de 2022 
 
PROCESO: 250994089-001-2022-00034-00  

CLASE: Ejecutivo  

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que la parte actora 

permaneció en silencio frente a las excepciones de mérito propuestas por 

el ejecutado.  

Continuando con el trámite procesal respectivo, en los términos de los 

artículos 372, 373 y 443 del C.G.P., este Juzgado  

DISPONE: 

Señalar la hora de las 9:00 a.m. del día 15 de noviembre del año en curso, 

para llevar a cabo la audiencia única de que trata el parágrafo del artículo 

372 del C.G.P., en la cual se agotará el objeto de las audiencias inicial y 

de instrucción y juzgamiento.  

Por lo anterior, se decretan las siguientes pruebas: 

Pruebas a favor de la parte demandante. 

Documentales: Se tendrán como tales las aportadas con la demanda, en 

cuanto a su valor probatorio corresponda al momento de apreciarlas.  

Pruebas a favor de la parte demandada. 

Documentales: Se tendrán como tales las aportadas con el escrito 

mediante el cual se propusieron excepciones de mérito, en cuanto a su 

valor probatorio corresponda al momento de apreciarlas.  

Pruebas decretadas de oficio. 
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Interrogatorio de parte: Se decreta el interrogatorio de parte de los 

extremos en litigio, los cuales se llevarán a cabo en la audiencia aquí 

señalada.  

Destaca el Despacho que la inasistencia a la audiencia acarrea las 

sanciones previstas en los numerales 2° y 4° del artículo 372 del C.G.P. 

Se advierte a los apoderados judiciales de las partes el deber de concurrir 

en la fecha antes indicada y prestar su colaboración para la práctica de 

la audiencia. Además, tienen que comunicar a sus clientes dicha data y 

asegurar su puntual asistencia (art. 78 Ibídem). 

Dicha audiencia, en consonancia con lo previsto en el canon 103 del 

C.G.P., se realizará de manera virtual mediante el aplicativo suministrado 

por el Consejo Superior de la Judicatura-“Microsoft Teams”. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACÁ  
Email jprmpalbojaca@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bojacá, 21 de octubre de 2022 
 

PROCESO: 250994089-001-2022-00039-00  

CLASE: Ejecutivo 

 

En atención al informe secretarial que antecede y con el fin de continuar 

con el curso normal del proceso, este Juzgado 

DISPONE: 

Requerir a la parte actora para que dentro del término de treinta (30) 

días o antes de ser posible, acredite la notificación del demandado José 

Luis Pérez Maldonado, so pena de terminar el presente asunto por 

desistimiento tácito, conforme lo previsto en el artículo 317 del C.G.P.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACÁ  
Email jprmpalbojaca@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bojacá, 21 de octubre de 2022 
 
PROCESO: 250994089-001-2022-00045-00  

CLASE: Ejecutivo alimentos 

En atención al informe secretarial que antecede, este Juzgado 

DISPONE: 

1. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la secretaría del 

Despacho, por encontrarse ajustada a derecho. (Art. 366 del C.G.P) 

2. Ordenar por secretaría surtir el traslado de la liquidación del 

crédito aportada por la demandante. (Núm. 2 del art. 446 Ibídem) 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACÁ  
Email jprmpalbojaca@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bojacá, 21 de octubre de 2022 
 
PROCESO: 250994089-001-2022-00054-00  

CLASE: Ejecutivo  

 

En atención al informe secretarial que antecede y con el fin de continuar 

con el curso normal del proceso, este Juzgado 

DISPONE: 

Requerir a la parte actora para que dentro del término de treinta (30) 

días o antes de ser posible, acredite la notificación de los demandados, 

so pena de terminar el presente asunto por desistimiento tácito, conforme 

lo previsto en el artículo 317 del C.G.P.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACÁ  
Email jprmpalbojaca@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bojacá, 21 de octubre de 2022 
 
PROCESO: 250994089-001-2022-00064-00  

CLASE: Ejecutivo alimentos 

Se aprueba la liquidación de costas efectuada por la secretaría del 

Juzgado, por encontrarse ajustada a derecho. (Art. 366 del C.G.P) 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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